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 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 

Numero Único de Contrato 
050GYR015N04324-001-00 

 
Numero de Procedimiento 

LA-50-GYR-050GYR015-N-43-2024 

Número de Registro SAI 
C4M0015 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 
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ANEXO NUMERO 1 (UNO) 
ANEXO TECNICO 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES A RED DE FRIO DE 
UNIDADES MÉDICAS Y HOSPITALES DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO. 
 
 
OBJETO DE LA CONTRATACION 
 “El Instituto” requiere la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de 

refacciones a red de frio en unidades médicas y hospitales del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Tabasco, consistente en la revisión general del equipo así como cada una de las partes 
que lo integran, lo que permitirá determinar los ajustes a realizar o el cambio de piezas debido al término de su uso 
de vida útil, limpieza interna y externa acorde al tipo de equipo que se trate, lubricación, sustitución de refacciones 
y materiales que se requieran sin cargo adicional para “El Instituto”. En el Mantenimiento correctivo y que no 

estén dentro de la relación del tipo de servicios con refacciones y materiales se realizara a criterio del Jefe de 
Conservación de Unidad de acuerdo a las necesidades que se presenten y demás operaciones que sean 
necesarias para dejar el equipo en condiciones óptimas de uso.     
Refrigeración es el proceso de reducir la temperatura por encima de 0 °C de una sustancia o de un espacio 
determinado como son los refrigeradores, cámaras o cuartos fríos, entre otros. La carga de calor es la cantidad de 
éste que debe retirarse del espacio por refrigerar para reducir o mantener la temperatura deseada, en la mayoría 
de los casos, ésta carga es la suma del calor que se fuga del espacio refrigerado a través de paredes, rendijas, 
ranuras, y demás componentes del dispositivo de refrigeración, más el que se produce algún producto que genera 
energía en forma de calor dentro del espacio a refrigerar como el alumbrado, personas, entre otros. En cualquier 
proceso de refrigeración, el cuerpo empleado como absorbente de calor se llama agente de refrigeración o agente 
refrigerante, los cuales pueden ser sólidos o líquidos, éstos últimos son la base de la refrigeración moderna debido 
a su capacidad de absorber el calor mientras se evaporan, para hacer eficiente el proceso se recupera el vapor 
mediante una bomba o compresor para condensarlo y utilizarlo nuevamente, a éste sistema se le conoce como 
sistema de refrigeración de circuito cerrado o mecánico.  
En donde:  

a) Evaporador. Provee la superficie de transferencia de calor necesaria para pasar al refrigerante y absorber 
el calor del espacio por refrigerar.  

b) Línea de succión. Transporta el vapor del refrigerante, de baja presión del evaporador al compresor. c) 
Compresor. Tiene tres funciones:  

 En la parte de succión remueve el vapor del evaporador.  

 Baja la presión del evaporador.  

 En la parte de descarga sube la presión y la temperatura del vapor.  
d) Línea de descarga. Transporta, del compresor al condensador, el vapor de alta presión.  
e) Condensador. Provee la superficie de calefacción necesaria para que el calor fluya del refrigerante al 

medio del condensador.  
f) Tanque recibidor. Almacena refrigerante, a fin de que exista un continuo suministro cuando se requiera.  
g) Línea líquida. Transporta refrigerante líquido, del tanque recibidor a la válvula de control de flujo.  
h) Válvula de control de flujo de expansión. Controla la cantidad necesaria de refrigerante al evaporador y 

reduce la presión del líquido que entra al evaporador, de modo que el líquido se evapore en el evaporador 
a la presión y temperatura deseadas.  

 
Las temperaturas de congelación son las comprendidas por debajo de los 0°C. Para obtener éstas temperaturas 
los equipos utilizados para congelar utilizan el mismo proceso de congelación referido. Así pues para el caso 
específico de las vacunas los rangos y tiempos de conservación son especificados por el fabricante. El periodo de 
preservación del biológico depende de su composición y se basa en la curva de degradación del antígeno a través 
del tiempo. “Todas las vacunas líquidas adsorbidas en sales de aluminio, ya sean víricas, bacterianas o de tipo 
toxoide, no deben exponerse a temperaturas de 0°C y mucho menos congelarse, ya que la congelación modifica la 
estructura gelatinosa de las sales que forman parte de su composición y que actúan como adyuvante del antígeno 
fijado (adsorbido) a su superficie, inactivándolas, causando la pérdida de su potencia y volviéndolas ineficaces, 
además de poder ocasionar, si se administran, reacciones adversas”. 
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La conservación de las vacunas comprende a las acciones que se deben realizar en estos productos biológicos 
para mantener sus características específicas desde su producción hasta su aplicación, como son los efectos 
adversos ocasionados por el clima, tiempo, temperatura, luz solar, entre otros. Todos los productos biológicos van 
perdiendo paulatinamente su potencia por esa razón cuentan con fecha de caducidad, misma que se calcula bajo 
la primicia de que se conserve en condiciones adecuadas de temperatura (2°C a 8°C). Las investigaciones 
determinan que en la medida en que transcurre el tiempo, la potencia de una vacuna contenida en un frasco 
abierto depende básicamente del tipo de vacunas 
Como se mencionó anteriormente para que las vacunas conserven sus características es necesario controlar la 
temperatura de conservación entre 2°C y 8 °C, y esto se puede lograr al conocer los fenómenos físicos que 
influyen en la propagación de ésta como son:  

 Radiación.- Energía que viaja en forma de ondas o partículas de alta velocidad. Ocurre naturalmente bajo 
los rayos del sol9 ya que al entrar ésta en contacto con el envase de la vacuna se incrementa la temperatura 
de la los microorganismos que la conforman.  

 Conducción.- Mecanismo de transferencia de energía térmica entre dos sistemas con temperaturas 
diferentes basados en el contacto directo de sus partículas que tienden a igualar su temperatura.9 De ahí que 
el envase que contiene a la vacuna está expuesto a dos temperaturas la de la vacuna y la del medio 
ambiente que está en contacto con el recipiente, por lo que es indispensable para controlar la temperatura de 
la vacuna garantizar la del medio ambiente en el que está.  

 Convección.- Se considera cuando el calor fluye a través de un medio cuyas moléculas o partículas 
presentan movimiento relativo generado por la diferencia de temperaturas. 9 Esto produce que el medio más 
frío circule hacia abajo, debido a que pesa más y se ejerce sobre él una fuerza de gravedad mayor, y el más 
caliente hacia arriba produciendo una corriente ascendente. De ahí que cada vez que se abre la puerta de un 
equipo de refrigeración, el aire frío que está adentro sale con facilidad por la parte inferior y es reemplazado 
por aire caliente y húmedo que entra por la parte superior, ocupando el lugar que dejó el aire frío. Después de 
cerrar la puerta el aire caliente se desplaza entre los biológicos, elevando su temperatura.  

 Humedad relativa:- Indica la cantidad de vapor de agua presente en el aire ésta depende de la temperatura 
y de la presión a la que se encuentre.  

  
 VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN  

A partir del 01 de enero de 2024, con fecha de término 31 de diciembre de 2024. 
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DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DEL SERVICIO 
     

 
NUMERO DE EQUIPOS POR UNIDAD MÉDICA Y UBICACION 

 

RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD MEDICA DIRECCION DEL INMUEBLE 
REFRIGERADOR DE 

BIOLOGICOS 

JCU 01 H.G.Z. 46 
AVENIDA UNIVERSIDAD NO. S/N, COLONIA CASA BLANCA C.P 86060, 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO 

10 

No.  
 

CLAVE 
CUCOP DESCRIPCIÓN  

UNIDAD  
DE 

MEDIDA 

No. DE 
EQUIPOS 

CANTIDAD DE 
SERVICIOS 

1 35700001 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A REFRIGERADOR PARA 
LABORATORIO OJEDA DE 17 PIES CÚBICOS CON CONTROL POR 
MICROPROCESADOR PARA MANTENER LA TEMPERATURA ENTRE 2°C 
A 8°C (CONFIGURABLE) EN TEMPERATURAS AMBIENTALES DE HASTA 
42°C. CON PUERTA DE CRISTAL O PUERTA SOLIDA LISA Y SIN 
MOLDURAS EN ACERO INOXIDABLE. MODELOS RVBM 500 13 PIES, 
RVBM 399 17 PIES. INCLUYE: VERIFICAR CONDICIONES MECÁNICAS Y  
ELÉCTRICAS DEL COMPRESOR HERMÉTICO Y SUS DISPOSITIVOS DE 
OPERACIÓN; PRESURIZACIÓN DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN, 
PARA LOCALIZACIÓN DE FUGAS DE REFRIGERANTE Y CORRECCIÓN 
DE LAS MISMAS; DESHUMIDIFICACIÓN POR MEDIO DE VACIÓ Y 
RECARGA DE GAS REFRIGERANTE; LIMPIEZA Y LAVADO EXTERIOR 
DE SERPENTÍN CONDENSADOR, POR MEDIO DE PRODUCTO QUÍMICO 
POR ASPERSIÓN Y AGUA; COLOCACIÓN DE REFACCIONES 
NECESARIAS. REVISIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO Y TABLERO 
ELÉCTRICO DE CONTROL, ASÍ COMO CORRECCIÓN DE FALLAS; 
INSPECCIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEL TERMOSTATO Y EN CASO DE 
FALLA SU CAMBIO; PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO, ENFRIAMIENTO Y 
AUTOMATIZACIÓN DE TEMPERATURAS ENTRE 2 Y 8°C. EL PRECIO 
UNITARIO INCLUYE: SUMINISTRO DE GRAFICAS ( 52 Pzas.  ) LAS 
CUALES SE DEBERÁN ENTREGAR A INICIO DEL CONTRATO EN UNA 
SOLA EXHIBICIÓN AL JEFE DE CONSERVACIÓN DE CADA UNIDAD, ASÍ 
COMO EL CAMBIO DE PILAS Y PLUMILLAS LAS VECES QUE SEA 
NECESARIO DE CADA UNO DE LOS GRAFICADORES, ASÍ COMO 
CROMADO DE PARRILLAS DURANTE EL PERIODO DEL 1o. DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023. Y  EN CASO NECESARIO SE 
EFECTUARA: CAMBIO DE MOTORES Mc. MILLÁN 1/40 H.P., ASPAS DE 
ALUMINIO PARA CONDENSADOR Y EVAPORADOR, TERMOSTATOS 
ELECTRÓNICOS DIGITALES Y CONTROL DE TEMPERATURA 
BIMETÁLICO, BATERÍA RECARGABLE 12V. Y SONDA SENSOR PARA LA 
TERMOALARMA, ELEMENTOS TÉRMICOS CON CAPACITOR PARA 
COMPRESOR HERMÉTICO DE 1/8 A 1/2 H.P., COMPRESOR 
HERMÉTICO DE 1/8, 1/5, 1/4, 1/3, 1/2 H.P, TUBERÍA DE COBRE DE 1/4", 
5/16" Y 3/8", VÁLVULAS DE SERVICIO, DESHIDRATADORES, LIMPIADOR 
DE SISTEMAS LIQUIDO, GAS CARBÓNICO Ó INERTE, GAS 
REFRIGERANTE SUVA-134a Y/O ISCEON MO-49, CAMBIO DE EMPAQUE 
VULCANIZADO PARA  PUERTAS, SOLDADURA HARRIS, FUNDENTE Y 
GAS ACETILENO. LAS VECES QUE SEA NECESARIO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO CORRECTO DEL EQUIPO. EL PRECIO TAMBIÉN 
CONTEMPLA  SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA AUTOMOTIVA 
EN EL INTERIOR Y EXTERIOR DEL GABINETE  DEL EQUIPO EN COLOR 
BLANCO, FABRICACIÓN Y SUMINISTRO DE TAPA FRONTAL TIPO 
REJILLA DEL GABINETE, TRASLADOS, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA 
Y EQUIPO DE CALIBRACIÓN. 
 
EL PRECIO UNITARIO INCLUYE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO DE 
CALIBRACION ANUAL DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION, A 
TRAVES DE UN LABORATORIO ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD 
MEXICANA DE ACREDITACION. 

Servicio 80 2 
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RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD MEDICA DIRECCION DEL INMUEBLE 
REFRIGERADOR DE 

BIOLOGICOS 

JCU 02 H.G.Z. 02 
AVENIDA FRANCISCO TRUJILLO GARCÍA NO. S/N, COLONIA PUEBLO NUEVO 
C.P 86500, CÁRDENAS, MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO 

4 

JCU 03 

U.M.F. 5 
CARRETERA ESTATAL NO. S/N, INGENIO SANTA ROSALÍA C.P 86470, SANTA 
ROSALÍA (MIGUEL HIDALGO 2DA. SECCIÓN,  MUNICIPIO DE H. CÁRDENAS, 
ESTADO DE TABASCO 

2 

U.M.F. 7 
CALLE ENTRE 4 Y 5 POBLADO C-14  PLUTARCO ELIAS CALLES MUNICIPIO DE 
H. CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO 

1 

U.M.F. 8 
CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO EMILIANO ZAPATA C.P 86479, 
POBLADO C16 GENERAL EMILIANO ZAPATA, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
ESTADO DE TABASCO 

1 

U.M.F. 9 CALLE 4 Y 5 POBLADO C-21 DE H. CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO 1 

U.M.F. 10 
CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO VICENTE GUERRERO C.P 86495, 
POBLADO C29 GENERAL VICENTE GUERRERO, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
ESTADO DE TABASCO 

1 

U.M.F. 11 
PUERTO CEIBAS NO. 388 CARRETERA FEDERAL A PARAÍSO COL. CENTRO 
C.P. 86300, COMALCALCO , TABASCO 

2 

U.M.F. 12 
CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO PEDRO C. COLORADO C.P 86403, 
C26 (GENERAL PEDRO C. COLORADO), MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
ESTADO DE TABASCO 

1 

U.M.F. 13 
CALLE CUATRO Y CINCO NO. S/N, PUEBLO FRANCISCO VILLA C.P 86400, C32 
(LICENCIADO FRANCISCO TRUJILLO GURRÍA, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
ESTADO DE TABASCO 

2 

U.M.F 14 POBLADO C-33 CALLE ENTRE 4 Y 5 DE H. CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO 1 

U.M.F. 21 
CARRETERA ESTATAL NO. KILÓMETRO UNO, CARRETERA ESTATAL 
COMALCALCO PARAÍSO C.P 86600, PARAÍSO, MUNICIPIO DE PARAÍSO, 
ESTADO DE TABASCO 

2 

U.M.F. 23 
PROLONGACIÓN MIGUEL HIDALGO NO. S/N, COLONIA CENTRO C.P 86400, 
HUIMANGUILLO, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO 

2 

U.M.F. 25 
CALLE BENITO JUÁREZ GARCÍA NO. 249, COLONIA CENTRO C.P 86460, 
CORONEL ANDRÉS SÁNCHEZ MAGALLANES, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, 
ESTADO DE TABASCO 

2 

U.M.F. 32 
CALLE VICENTE GUERRERO NO. S/N, COLONIA ROVIROSA C.P 86410, LA 
VENTA, MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO 

1 

U.M.F. 41 
CALLE ND NO. S/N, INGENIO BENITO JUÁREZ C.P 86475, POBLADO C21 
LICENCIADO BENITO JUÁREZ G, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, ESTADO DE 
TABASCO 

1 

U.M.F. 45 
CALLE LEANDRO ADRIANO NO. 201, COLONIA CENTRO C.P 86500, 
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE CÁRDENAS, ESTADO DE TABASCO 

3 



   

 

 
 
 

5 
 

 

 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PÚBLICA NACIONAL 

No. LA-50-GYR-050GYR015-N-43-2024 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON SUMINISTRO DE 
REFACCIONES A RED DE FRIO DE UNIDADES MÉDICAS Y 
HOSPITALES DEL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO. 
 

 

 

 

Av. Paseo Usumacinta No. 95, colonia Primero de Mayo, C. P. 86190, Villahermosa, Tabasco. Tel. 993 3 15 79 20 y 993 3 52 26 03.                                    
www.imss.gob.mx 
 

RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD MEDICA DIRECCION DEL INMUEBLE 
REFRIGERADOR DE 

BIOLOGICOS 

JCU 04 U.M.F. 43 
AVENIDA GENERAL A. CESAR SANDINO NO. 102, COLONIA PRIMERO DE 
MAYO C.P 86190, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE 
TABASCO 

5 

JCU 05 

U.M.F. 03 
CALLE SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA NO. S/N, COLONIA CENTRO C.P 86870, 
TACOTALPA, MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO. 

1 

U.M.F. 15 
CALLE LÁZARO CÁRDENAS NO. 119, COLONIA CENTRO C.P 86720, PEMEX 
(CIUDAD PEMEX), MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 

1 

U.M.F. 18 
BOULEVARD FRANCISCO TRUJILLO GARCÍA NO. S/N, COLONIA TEAPA 
CENTRO C.P 86800, TEAPA, MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO. 

2 

U.M.F. 20 
CALLE JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ NO. S/N, COLONIA CENTRO C.P 86750, 
FRONTERA, MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. 

1 

U.M.F. 22 
CALLE MANUEL SÁNCHEZ MÁRMOL NO. 45, COLONIA CENTRO C.P 86690, 
CUNDUACÁN, MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO. 

1 

U.M.F. 26 
CALLE CONSTITUCIÓN NO. 84, COLONIA CENTRO C.P 86200, JALPA DE 
MÉNDEZ, MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 

2 

U.M.F. 27 
BOULEVARD JOSÉ NARCISO ROVIROSA NO. S/N, COLONIA CENTRO C.P 
86706, MACUSPANA, MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO. 

2 

U.M.F. 38 
CALLE PARAÍSO NO. S/N, COLONIA ELECTRICISTAS C.P 86030, 
VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

1 

U.M.F. 39 
PROLONGACIÓN IGNACIO ZARAGOZA NO. 102, COLONIA NUEVA 
VILLAHERMOSA C.P 86070, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 

3 

U.M.F. 44 
AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE Y ANDRÉS GARCÍA NO. 193, COLONIA 
PRIMERO DE MAYO C.P 86190, VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 

2 

U.M.F. 48 FRACCIONAMIENTO POMOCA, NACAJUCA TABASCO 8 

JCU 06 

U.M.F. 30 AGRARISTA , CENTRO 86780 JONUTA TABASCO 1 

U.M.F. 33 
CAMINO GANADERO S/N   COL. EL OTOÑO   EMILIANO ZAPATA, TABASCO     
C.P. 83930 

1 

U.M.F. 36 ANILLO PERIFÉRICO S/N,   COL. LAS FLORES  BALANCAN, TABASCO 2 

H.G.Z. 04 CALLE 20 S/N COLONIA ESTACIÓN NUEVA, TENOSIQUE, TABASCO. 7 
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RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD MEDICA DIRECCION DEL INMUEBLE 
REFRIGERADOR DE 

BIOLOGICOS 

JCU 07 U.M.F. 47 AV. PERIFERICO ARCO NORESTE S/N COLONIA CASA BLANCA 3 

 
 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO EN CASO DE REQUERIRSE Y AUTORIZADO POR EL JEFE DE 
CONSERVACION 

 

No. 
ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
CONSISTENTES EN: 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
DE SERVICIO 

P. U. IMPORTE 

1 
Suministro e instalación de motor ventilador, 
incluye todo lo necesario para su  instalación y 
correcto funcionamiento 

 
PIEZA 

 

1 

  

2 
Suministro e instalación de compresor, 
incluye todo lo necesario para su  instalación y 
correcto funcionamiento 

PIEZA  
1 

  

3 
Reparación y ajuste de puertas de 
refrigeradores,  incluye todo lo necesario para 
su  correcto funcionamiento 

PIEZA  
1 

  

4 
Suministro e instalación de regulador de voltaje 
con temporizador, incluye todo lo necesario 
para su  instalación y correcto funcionamiento 

PIEZA  
1 

  

5 
Suministro y colocación de termograficador de 
temperatura, incluye todo lo necesario para su  
instalación y correcto funcionamiento 

PIEZA  
1 

  

6 
Suministro e instalación de control de 
temperatura con sensor, incluye todo lo 
necesario para su instalación y operación. 

PIEZA 1 
  

7  
Suministro e instalación de evaporador. Incluye 
todo lo necesario para su instalación y 
operación. 

PIEZA 1 
  

8 
Suministro e instalación de Termohigrómetro 
con certificado de calibración. 

PIEZA 1   

9 
Suministro e instalación de base para 
refrigerador.  

PIEZA 1   

 
 
 
 
 
 
 
 



   

 

 
 
 

7 
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CALENDARIO DE SERVICIOS DE MANTENIMEINTO PREVENTIVO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RESIDENCIA DE 
CONSERVACION 

UNIDAD 
MEDICA 

PRIMER 
SERVICIO 

SEGUNDO 
SERVICIO 

JCU 01 H.G.Z. 46 

 
 
 

MARZO- 
ABRIL 

 
 
 

SEPTIEMBRE 
- OCTUBRE 

 

JCU 02 H.G.Z. 02 

JCU 03 

U.M.F. 5 

U.M.F. 8 

U.M.F. 10 

U.M.F. 11 

U.M.F. 12 

U.M.F. 13 

U.M.F. 21 

U.M.F. 23 

U.M.F. 25 

U.M.F. 32 

U.M.F. 41 

U.M.F. 45 

JCU 04 U.M.F. 43 

JCU 05 

U.M.F. 03 

U.M.F. 15 

U.M.F. 18 

U.M.F. 20 

U.M.F. 22 

U.M.F. 26 

U.M.F. 27 

U.M.F. 38 

U.M.F. 39 

U.M.F. 44 

JCU 06 

U.M.F. 30 

U.M.F. 33 

U.M.F. 36 

H.G.Z. 04 

JCU 07 U.M.F. 47 
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ANEXO 01 A (UNO A) 
ORDEN Y CHECK LIST DE ENTREGA DE SERVICIO 
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ANEXO NUMERO 1A ( UNO A ) 

ORDEN Y CHECK LIST DE ENTREGA DE SERVICIO 
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ANEXO 01 B (UNO B) 
BITÁCORA DE SERVICIO 
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ANEXO NUMERO 1 B ( UNO B ) 

BITÁCORA DE SERVICIO 
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ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO  
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ernesto.hernandezlo
Máquina de escribir
SE TESTAN DATOS SENSIBLES, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA(S) PERSONA(S)  FISICA(S); IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA; EN  TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP Y CUYOS DATOS CORRESPONEN A: RFC DE SERVIDOR PÚBLICO
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 




